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Oolctin ^^ ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leye» r la» dlapoaleloaea del Cobler 
no aen obligatoria» para la eapltal de pro. 
vlnela deade <ee ae pabllcan odetalmente 
50 olla * y deade enatro diaa deapaeapara loa 
▼eatHapaebloa de la mlama provincia. (Ley 
de 3 de Korleiabre de 1889.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías. 3 Id. fu.ra
Trimestre id.. . . 8*25 >
Seis id16*50 »
Un año33 »

4 
11*25 
22*50 
45

iSí publica todos los dias escepio los Domingos.

Las leyea, órdenes y ananelo» ^«e ae man 
dea pabllearea loa «Beletlaea oBclalea> ae 
han de remitir al Gefe politico reapeetlro 
por cayo coadaeto ae paaaráa a loa editore 
de loa mencionado? perlódleoa. (Ordenes de 
• de Abril, de 8 y SI de Octabre de 18*4.)

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de cuarta clase de 
Hacienda pública, con destino A 
servir la plaza de Contador de pri
mera clase del Tribunal da Cuentas 
del Reino, que resulta vacante por 
fallecimiento de D. Norberto Hol
gado Diaz, á D. Manuel Cavedo y 
Serradilla, que lo es de dicho Tri
bunal, con la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase.

Dado en Palacio A diez y ocho 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y u[iO.3BÂlfon8o.=El Minis
tro de Hacienda, Fernando Cos- 
Gay on.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Con esta fecha he quedado en
cargado del Gobierno de la pro
vincia, por haberse ausentado de 
la misma el Gobernador propieta

rio y en virtud de autorización del 
Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación.

Lo que he disp -esto publicar en 
este periódico oficial en cumpli
miento de lo prevenido.

Córdoba 26 de Enero de 1881. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo ds Divas,

Núm. 155 
Sanidad.

Recuerdo A los Sres, Alcaldes

que la hoja semanal de Sanidad 
número 5, termina el dia 30 del 
corriente, y les prevengo que la 
remitan al momento, A fin de que 
quede en este Gobierno antes del 
dia 4 de Febrero, para evitar re
traso en los trabajos que este Go
bierno tiene que practicar.

Córdoba 26 de Enero de 1881.

El Gobernador interino, 
Ubaldo de Rivas.

Núm. 166

Administración de Fomento.—Minas.
Relación nominal de los propietarios y colonos de un pedazo de terreno conocido por Castripicon y Val de Zorrilla, en este término municipal, 

y enclavado en los terrenos conocidos por Valdíos de Santa Maria de Trassierra, y en cuyo sitio se trata de expropiar para la eaplotacíon 
de varias minas, cuya declaración de utilidad pública fué otorgada en 28 de Julio de 1880.

Propietarios. Colonos.
Cabida de la 

finca.

Cabida que 
quiere expro

piar.

Renta 
que 

produce, 
^^S 

Pts. Cts.

Contri
bución 

que paga 
=

Pts. Cts, Linderos.

Exorno. Sr. Duque de Almodóvar del Valle. 
D. Pedro Suarez Varela,

D. Pedro Suarez Varela. 2194 fanegas. 31 hectáreas. 5473 50 1346 33 N. y 0. con rió Guadiato, 
S. lagar del Puerto y 
terrenos de D. Bias Mo
rales, y por el E. con el 
lagar del Quehigo, pro
piedad de D. Cristóbal 
Arenas.

Córdoba 23 de Noviembre de 1880.—Por poder de D. Andrés A. Perez.—Juan de Vargas.
Lo que se publica por medio de este periódico oficial para que con arreglo A lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de expropiación forzosa 

de 10 de Enero de 1879, puedan los interesados esponer contra la necesidad de la ocupación que se intenta en el término de 15 días lo que ten
gan por conveniente A su derecho.

Córdoba 26 de Enero de 1881 =E1 Gobernador interino, Ubaldo de Rivas.
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Alcaldía
Núm, 139

de Cabra.
Segundo trimestre =Ej0rcicio de 1880 á 81.

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas por esta Depositaría en el segundo trimestre 
de dicho ejercicio desde 1.’ da Octubre al 31 de Diciembre actual, ambos inclusives.

GASTOS.

Capítulos
Conceptos.

Octubre.

Pts. Cts.

Noviembre.

tts. Cts.

Diciembre.

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

1.« Obligatorios del Ayuntamiento 1655 71 1856 05 2251 56 5763 32
2“ Policía de seguridad. 311 50 270 287 75 869 25
3.* Idem urbana y rural. 1218 75 1800 77 1216 92 4236 U
d.” Instrucción pública primaria. 1155 22 1154 72 1678 22 3988 16
5.* Beneficencia municipal. 45 25 2 75 305 75 353 75
6,° Obras públicas. 240 21 154 35 161 95 556 51
7.® Corrección pública. 358 24 391 49 789 93 1539 66
9.’ Cargas de justicia y de crédito legal. 1941 92 8533 73 6871 28 17346 93
11 Imprevistos eventuales. 167 175 1403 1745

Encabezamiento de consumos. » > 28933 66 28933 66
12 por 100 y 9.’ parte descontada del sueldo de

los empleados. » 324 90 324 90
Administración económica de fa provincia por

cédulas personales. > > 1556 1556
Suministro á las tropas del Ejército y Guardia

civil. > » 893 05 893 05

Totales 7093 80 14338 86 46673 97 68106 63

INGRESOS.

Octubre. Noviembre, Diciembre. Total.

Capítulos Pts. Cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts cts.
Conceptos.

Existencia en 30 de Setiembre último. 10811 89 > 10811 89
1.’ Censos y rentas de propios. 1612 05 610 02 421 26 2643 33
3." Impuestos , establecidos sobre determinados ser-

vicios. 1526 10 1269 52 2805 52
7." Eventuales. 66 03 65 79 56 69 188 51
9.’ Recursos generales para cubrir el déficit. 12953 22 14206 92 41423 61 68583 75

12 por 100 y 0,' parte del sueldo de los empicados. 108 30 108 30 108 30 324 90
Cédulas personales por cuenta de la Administra-

cion económica. 364 140 114 50 618 50

Totales. 27441 49 15141 03 43393 88 85976 40

<4Í-á@.^®Sll.*S‘ '

-|ir 1 ■—■■■»

RESUMEN.

Importan los Ingresos, 85976 40

Idem los Gastos. 68106 63

Existencia en 31 de Diciembre de 1880. 17869 77

Cabra 31 de Díciembrede 1880.—El Contador, José Molina.—Conforme; El Depositario, Salvador Bañasco, 
- V.’ 6.“, El Alcalde, E. A. do Sotomayor.

; JUZGADOS.
Núm. 128

Juzgado da primara Instan
cia da Fueute Obej una.

Don Rogelio Zamorano y Romero, 
1 Escribano del Juzgado de-pri- 
s mora instancia da esta partido.

Certifico y doy fé: que en los 
a utos seguidos en este Juzgado y 
por mi Esoribanía á instancia de 
Antonio Camacho y Sánchez, de 

Iesta vecindad sobre que se le de
claro pobre, so ha dictado la si
guiente

Sentencia. En la villa de Fuen
te Obejuna á ocho de Enero de mil 

■ ochocientos oche uta y uno, el se- 
j ñor D. Jo.sé Vabielom.^ir y Mazuej- 
1 lo Juez de primera instancia do la 
' misma y su partido, habiendo vis

to estos autos seguidos Á instan
cia de Antonio Camacho Sánchez, 

i representado por el procurador 
1 Don Augusto Castelo, sobre que se 

le declare pobre para litigar con 
Dolores Sinoga y su marido Ma
nuel Romero.

1 .“ Resultando: que Antonio 
Camacho Sánchez ha promovido 
incidente de pobreza pretendiendo 
que se declare tal pobre en aten
ción á que es un simple jornalero 
y que no cuenta con mas recursos 
para su subsistencia que su jornal.

2,® Resultando de la prueba 
practicada que es realmente un 
simple jornalero, sin contar con 
mas recursos que eí jornal.

3 .° Resultando: que el señor 
Promotor Fiscal no se ha opuesto 
á dicha declaración,

1 ." Considerando: que según 
el artículo ciento ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil 
deben declararso pobres á los que 
vivan solo de un jornal.

2 .“ Considerando: que con ar
reglo á la prueba practicada se en
cuentra en este caso el Camacho.

3 .' Considerando: que íes de
clarados pobres deben disfrutar de 
los beneficios que espresa el artí
culo ciento ochenta y uno de la 
misma,

Fallo: que debía declarar y de
claraba pobre para litigar á Anto
nio Camacho Sánchez, á quien se 
defienda y ayude como tal, gozan
do de los beneficios que á los de 
su clase otorga el artículo ciento 
ochenta y uno de citada ley, en- 
tendiéndose por ahora y sin per
juicio de lo prevenido para su caso 
y tiempo en los artículos ciento 
noventa y nueve y doscientos de 
repetida ley.

Pues por esta mi sentencia así 
la pronuncio, mando y firmo,=: 
José Valdelomar.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fuó la anterior sentencia 
por ei señor D. José Valdelomar y 
Mazuelo, Juez de primera instan-
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CÍA de esta villa y su partido, pu- ( 
Ulicándala en audiencia de est j dia 
ante lai, de que do}' fé.—Fuente 
Obejuna ocho de Enero de mil 
ochocientos ochenta y uno,“Ro
gelio Zamorano y Romero.

La sentencia inserta y su pu
blicación están conformes con su 
original á que me refiero.

Y para que conste, cumplien
do con lo mandado, estiendo, sig
no y firmo el presente en Fuente 
Obejuna á ocho de Enero de mil 
ochocientos ochenta y uno—Ro
gelio Zamorano y Romero.

ANUISGIOS.
VENTA DE ENCINAS.

Se anuncian en subasta para 
su venta 57 encinas y 59 encine- 
tas y chaparros que, con seis mas 
que de aquellas se reservan, se han 
señalado en el injerta! de la ha
cienda de Moratalla, inmediata á 
la estación de Hornachuelos de la 
via férrea de Córdoba á Sevilla, 
cuyo remate, en el mejor postor, 
tendrá lugar el dia 4 del próximo 
Febrero á las doce de su mañana 
en la Administración de los Exce
lentísimos Sres. Marqueses de Via
na, en Córdoba, Plazuela de Dou 
Gómez número 2, con arreglo a! 
tipo y condiciones que desde el dia 
se hallan de manifiesto en dicha 
oficina.

SUSCRICIONES. 1

En la Librería del <Diario de 1 
Córdoba# se suscribe á todos los i 
periódicos de España y del estran- ! 
gero y se negocian letras peque- i 
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

ANUNCIO.

Hasta 31 del corriente se ad- t 
miten proposiciones en la Admi- | 
nistracion de la testamentaría del 1 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli, 
en Lucena, y en la Contaduría da 
dicho señor en Madrid, para el ar
riendo de pastos de las fincas si
guientes, todas en término de di
cha ciudad.

Cortijo del Canaveral ó Pas
cuales,

Cortijo del Puntal y enmedio de 
las Navas del Cepillar,

Cortijo mayor de la Mata y Ma
ta Alta.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos debe
rán tener presente que el aprove
chamiento de referidos pastos prin- 
cipiará respecto á dos hojas ó ter- { 
cios de mencionados cortijos desde i 
que sea aprobada la propuesta, y f 
para el tercio restante desde el I 
quince de Agosto próximo, termi- ; 
nando todo el disfrute en veiníey ' 
nueve de Setiembre del año actual, i

Lucena veinte de Enero de mil ¡ 
ochocientos ochenta y uno. i

VENTA DE ALAMOS.

Se convocan licitadores para la 
subasta particular y simultánea, 
que tendrá efecto en la Adminis
tración de los Excmoa, Sres. Mar
queses de Viana, en Córdoba, pla
zuela de D. Gómez número 2, y en 
la de Sevilla calle Angostillo de 
San Andrés número 2 duplicado, 
á cargo respectivamente de Don 
Juan Bautista Aguilar y D. Cárlos 
Garcia Lecomte, con arreglo al 
pliego de condiciones que en arn- ¡ 
has se hallará de manifiesto, para 
la venta de 239 álamos negros y 
83 blancos para distintos aprove
chamientos de maderas, señalados 
entre grupos de alamedas de la 
hacienda de Moratalla, inmediata 
á la estación de Hornachuelos de la . 
vía férrea de Córdoba á Sevilla, ', 
cuyo remate se verificará á las do- j 
ce de la mañana del dia 5del próc- j 
simo Febrero. ;

EDICION ECONOMICA Y COM- 1 
PLETA. ? 

Códigos espaholta antiguos y mo- ! 
derooscon tas últimas reformas pu- < 
biicados bajo la dirección del limo. . 
Sr. D. Juan Valoro de Tornos Abo i 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re ‘ 
forma penitenciaria, Jefe superior < 
de Administra clon civil, etc., etc., = 
etc., con la colaboración de varios , 
letrados del ilustre colegio de Ma- | 

drid. ¡
25 tomos,—tuna peseta el tomo! j 

Prospocío. ,
Han sido tantos y tan diversos 

103 elementos que han contribuido A 
tormv la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
xetraQamoa de que nuaotra Icgis 
lacion sea tan uniforma y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y i 
sartas pueblas que con facilidad de i 
han los reyes A sus villas y ciuda- , 
des, todos ellos han venido forman- ' 
do nuestra legislación y todos ellos * 
rigen en más ó menos vigor en la 1 
actualidad. Y se explica este fenó- i 
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del < 
hombres, À sna oostumbres como ■ 
individuo, y todo lo que se rosa é ■ 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de loa pueblos, está cucar ' 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad j 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior, '

Infinidad de trabajos y tenía- ' 
tlvas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo ! 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde Ias úl. ' 
timas leyes y la Novísima Recopila 
oion basta el Fuero Juzgo, rigen boy 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales de Justicia. 1

Dado este antecedente, no cree* : 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra* que por 
so naturaleza misma ea de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil ó indispen* 
sable tener tas layes de su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; totios los ciudadanos, jtorque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gindose ellos de recoger loi tomos 
1« Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
xas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por so desmedido volú- 
meu, & causa de' lujo de la edición, 
sen de fácil manejo y no se pueden 
llevar Atoa Tribunales, para leer, en 
los informes or-Mes, las citas de tas 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos iaconvenieotes y nectisi- 
dados que hemos aantido en nuestra 
práctica, oes han hecho concebir «1 
pensamiento de remediarios para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiens un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda "ar una peseta 
por un tomo do los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en ai holsillo. Además pnbli 
earemos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamahos ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos nn reselSa histórica dei mis
mo, hecha por uno de nacitrna die- 
tinguidos compafioros, y á la cabeza 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acouietemos y la 
inferioridad de nuestras fuarzss: co
nocemos la indiierenoía de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compafioros 
de toda España, á quien^'s nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qu*por 
lu interés acometemos y que ha de 
edendar en bien do tedoi.

Madrid, <878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

100 paginas, en 8.*, buen papel ex 
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo lerá de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blioarán dos tomos cada mas, uno do 
eyes antiguas y otro de layes mo- 
eroas.

No se sirve ningún tomo que no 
ae pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A loa libreros se les haráuna re
baja de 40 por 100, toman ls desde 
(0 ejemplares pitra arriba, y cncar- 
garse en juicio como excusa vale- 
llera para evitar el cumplimiento de 
una obligación ó el castigo d« una 
infracción legal.

S# suscribe «n Madrid, Serrano 
Ô8, á donde se dirigirán los pedidos 
la corrfpondenla, con sobre al ad- 
mioistrader de la obra y en todas las 
libr>riaí.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillaramiena

(o de esta Provincia.
Don Manuel Navarre y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varies Avunta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
re 10, ha sido 00 mb ratio Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Mana Muñoz, y 
D. Cár los Gómez Samper, qae entien
de en la formación de Hegistros de 

fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramieotos. Lo que llene el honor 
de participar á los Sres. Alcaides que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases* 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis' 
terto de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Regla- 

\ mentó.
i Las Consultas á que dicha Em- 
1 presa se refiere en sus circulares son 

de la incumbencia eselusiva del Gen- 
; tro General resolverías yá el debe- 
! rán dirigirse las comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

1 Se han recibido directamente de 
i ábrica en la Librería del <Diario.»

í A la Guardia civil.
' Requisitorias, reci- 
* bos de haberes y de* 

presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitogratia del Diario 
de «Córdoba» calle de 

¡ 3. Fernando número 5i 
■ y Letrados 18.
1 GUIA 

de los Jueces municipales en maleria 
> criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
i Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

; Los pedidos pueden dirigirse á 
' D. Gabriel Pueyo, acompasando su 

importe en libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula 

i Los pliegos-estados 
■ para la formación de la 
* Malrícula de subsidio y 
í Repartimiento por ter- 
, ritorial, con el aumento 
, del tanto por ciento pa- 
‘ ra municipales! y coa ar 

reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 

1 en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando M.

imp rest# d«I An# dt C^Mií.
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